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Ptot.e<"'" do e,, .. """'º""" dot c,...,o do Mo,"o y Nl"""'P'°" Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

HECHO NEGATIVO, RESPUESTAS BASADAS EN UN. La manifestación vertida 

por el SUJETO OBLIGADO como respuesta, constituye una expresión en sentido 

negativo; puesto que refiere, en respuesta a la solicitud de acceso a la información, 

que después de realizar una búsqueda en los archivos de la entidad administrativa 

municipal competente no localizó la información solicitada. En. ese tenor, es dable 

inferir que el SUJETO OBLIGADO, si bien refiere que no localizó la información 

pública solicitada, es claro que dicha manifestación · se encuentra relacionada de 

manera directa y mediata con la solicitud de acceso a la información inherente; lo 

cual constituye un hecho negativo. Así, y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que 

obra en sus archivos .. 
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ln,tlMo de T,an•""'""'"' A<,:,,,o, ,. '"'°"'"''"''" PObJ"o y 
Proto<o'Óft do Ooto, Pc"'onaJ .. dol t•<oOo <lo M••l<:o y M"noolp'<>• Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de doce (12) de octubre de dos mil 

dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

02758/INFOEM/IP/RRJ2016, promovido por  en su calidad 

de RECURRENTE, en contra de la respuesta del SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, en lo sucesivo el SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día quince (15) de agosto de dos mil dieciséis,  ante el 

SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, presentó :Ja solicitud de información pública registrada con el 

número 00482/SE/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"Contrato que celebro la Secretaria de Educacion con la ASociacion Civil "Bienestar 

ambiental de laguna seca" en donde se da en donación el predio ubicado en Domicilio 

conocido sin, localidad laguna seca, localidad de Villa Victoria CP. 50960 para la 

construcción de la Escuela Preparatoria oficial numero 286. Asimismo se anexa para 

tal efecto acta constitutiva de la asociación civil en mención, así como identificación 

oficial"" (Sic) 
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• Señaló como modalidad de entrega de la información: Por medio del 

SAIMEX. 

2. En fecha veintidós (22) de agosto de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO, 

dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

"De conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 de.la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un 

archivo, correspondiente al acuerdo de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciséis 

suscrito por el Titular de la Unidad de Transparéncia, en el que se le informa que la 

respuesta ha sido enviada por el Servidor .Público Habilitado de la Coordinación 

Jurídica y de Legislación quiennotifica que no se tiene copia del contrato de donación 

requerido, por lo que se le sugiere ingresar su solicitud de información ante la Unidad 

de Transparencia de laSecretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Mexico, lo 

anterior en virtud de que)a Dirección de Recursos Materiales de dicha dependencia 

es la unidéid. administrativa responsable de registrar y verificar la información 

relativa a la administración y control de bienes muebles o inmuebles del patrimonio 

estatal, así como integrar los inventarios y catálogos respectivos, de conformidad con 

el artículo 32 fracción XXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas." 

(Sic) 

• Documentos adjuntos: 
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ln,t•uto «o T,onspa,oo<Jo, A<.:.,o¿ la '"'º'''"'" .. " ~Ubl«:• ~ 
1>•ot«< .. o doº"'º',..,...., • ., .. <!ol Colado de MexJeo Y"'""''"º'º' 

G(i8!8:;i:~c 1::a 
ESTADO· C:Na MEJOCO 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

11 

,,¡ 

l 1 ,::.a.m: i:1Jl~ i,:w;¡,v,~ .. i 1.J:)(l'.,P.!', 

I; . ,E!l!'!ilGR:AilNIDE 
.. J016, A~· 001 C"'nit:"'r~ 00 .l.:( ln~'í1Joiicióm ll\l;:Jl,i:c+~o Ccrcr;t~.iyc171tc"~ 

'! 1 

Ofidio No. l 2os:n'Aooo/0<474/U;r /20,16, 
E>ip~diente 000482/Se/ll'/2016 

1foluea de Lerdo, Ml;:,,Jieo ,a Yeintidéi~ de ,ago~to d., dos mnl dieclSiéis 

C.  
[¡· ' 

l?R;ESENTE 

V·ISTA !a scilicirucl de informaci>ón deU dúa quino.e de Ía~osto díel arla, .oo,s mil q,ui:ace. 
i:;resent3dca a través del Sis-tema d'e Acceso a la . IJlttjrniadón' Nexi<:¡uense (SAIMEX), 
me<i!a,,te l.¡, cual ,i;otlielta: ''Cow.a,to ·citi·e oeleibro, la ~eeye-ltl!lrhi die, IEdwca,ción ,con la 
AS>ociac,ón ,o;v;u "Bñeirnesta, ambiental de la9u11al ,;eca" ,en doodie se da .e,n 

donación, ,~a; p1l'l)dJio •l:llbteadio ·m, Dom,c,Lio ca11ocidio t/rn, localidMI lagwn~ s~ca, 
Hocalidad de Viilllai Vktoria Cu:>.:50960 pa,a !.a : ct\,,,,.truc.dloo de la, Esc111ella 
l'sreparl:l!llorfa otE<:li~I nw:r:iero 286, Así :r:n,sm,i> .s,cc¡ ¡;um~xa l)llrill tal Clfu<::t>o .~ce:ii 
cornu;.titutíva ·de la1 asocii31CiÓL'11 c:ii\liill .en meJ;J¡_Sf'.9irt4 a.sff Como l[denll:ffi'ca.Cilón -olfi-ci,aPJ' 
(sic). 1 ! · 

De coinforw1ldad con Jlo, e-stiipuBadíC: p:,or el ¡¡,-¡i'ci.,lo ¡,5N (lk I~ l."1:l/ de Tra,ns¡:,,¡,rencl!a y 
Acoe~ a la I nfo,m;,c16n Pública. del! :Estado de Méxt<ri:i, I>' Mimi<:llplo.s. se h..ce de siw 
coniocimiento lc:1 sigrJient·e: -,.._ · ----_,,,... 1 ! 

La r<,spu,~sc,, ho, $ido ,::,n,:iiacls !'>*• el Servidor Pú!>llco, Ht,:b,füt,~do d<i I~, coo,di,,~ci<ici 
Juridlica )'' de LegUsladión .quilen, ínrorma qc:e "º se 'tfene copUa deli ,contrato d<: 
d'O-fl;):r:ii6r'1 1r1J;]QV·l!!tñdc(. t;;iQtr l'of.l;··Q,Ü';¡! rSU1g1rer,o ~ng¡r-os;.1r ;µ1 ;qllñCiifud •dlQ· tqf,Q.rm.)c;i6n. ;¡pito L";I 
un.id&cl d,;, Tr¡,naSo¡,~enei,o dé la s,;,orot.rr~ dg, F;inmn:u!., d<ajl •G,o:bi,;,r,no deR E;::t:,,do do 
M@·X'.jpo., 119 .¡.t11j'é~r,j91r 9fl 1'irtu,g dY glill,n· 11;> D~r~~ec~Cin 1cf!i:zl ! R~r;:1:.n1?9·$ iM:1©9:rrarts di:tt dich:ti 
d1p9nd1q·nctia ·($ .,,~~,--ii-r:tid;ifdl .t,1dm·~lrlli.Stt,jl[t¡iv.i1 r,mr,p,g,fi:i...1r·t,n9,! d9 r,;igi;tt;p.r· y vcl".lfienir ta 
i1nfonm;,ci6,p Ml;,tw;, ;, il,> ;,dmílni;;trn,c:íón y 001otr,o,1 d.¡, l!:iicnc~ m11191;,1Je-s, o inmuebles. dell 
p;n.triimonii'Q· q·;tt,'lrt:;lil', :;:i;¡i ,e9mq1 11r111:1morar WoJ!i: in''-''.Qo:tmriOS, Y erutlfq,g,o,.s 11'11'!-SP·ei:t:i"'OtS., de 
·c::ornrformicladl oqg gg a1rtí~C1lo 3:2 jir:nctjón :XXVD!I d·or iEhí!9hium§!into nmrtejriiar de la 
.secrmrtw, do finan;;;,;;;, ¡ · i , 
Por to ,:,r,t0,ior, con 1\.,,,(l.¡,l'tll$ito ·~ el artículo 16:, •,~lle Lcey d~ li;! materlia. se ACIJEl'lDA: 

ÜNICO•.· Hacer del conodmiento del peticíc,nario • w,.véG ~I[ SAIIME,!<.,,t1,W"~"'lli:"'~tl' ele 
rerouesta " eU ,o,ficio ,envii,d<:,, por ri~ervidor F\::ol:~. º o:,m1' r~· tiir,;;í~:.:i éi-~..,::Ja.,,l 

\ ATE:N,AM,S: . ¡ ¡ 
¡. ' ~ 

Página 5 de 23 



•• 
)lnfoem Recurso de Revisión: 

Recurrente: 

02758/INFOEMIIP/RR/2016 
 

Secretaría de Educación 

José Guadalupe Luna Hemández 

'""'""todaT,o"'P"""<lo,Ao<o""•'•'"'º""""'OnP(,OrJc.y 
P,otoe"º""° 0.10,?,...,,,•I•• 0,1 ,:,lado <lo Maxleoy ,..unl<IJ)<O• 

GOSIERNO ca. 
ESTACO DE MÉXlCO 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

.··11 

"'2016. Ar,odel ~<le: t¡t \M.tsliíQQl"J Cbl Ccn;rco ~~flb!l· l~,.. ¡ifl Toluca, Méx., Agosto 18 de 2016 

,;!,~'' 205002000/CC/507212016 
¡~!~ ~ Ir 

•." '•1 "' ..,,..,......-. ST/0512016 i' .:¡ I f ~~,,.,,;rr 

PRESENTJIÉ ' ,, 

c. G6*..Roo 4'CAN:rMesPJMOZA 
Tl1ULAR DE L!i( UNIOZ¡j:¡Jili:rwr· PARENCIA 

t' ' ' f' 
En atención!~ !a solici/' de lnfo~~ con folfo 004821SE/IPl2016 del Sistema de 
Acceso a 1a'1nfe~& Meicique,¡pi;' (~~IEX) en laque se expresa le siguierte: 

·" · .• ,, 
"'Contrato· quo cerebro la ~re~~ d~ 'EducaCíón con ta Asociacion Civil 

,ft¡>-

.. Bienestar .amblental die tagu9i.fseea''t en_,donde se da en donación e predlo 
ubicado en Domicilio conocid.O_ sin. íoca.Iid'ad laguna seca. to-calidad :ro Cilla 
Vlctorla CP. 50960 para la con~cción de la Escuela Preparatoria oficial numero 
286. Así mismo se anexa: Para._i:al ofecto acta constitutiva de Ja asociación civiE en 
mencion, así como identificación oficial"" (sic). 

Esta Coordinación Juñdlcay de·Legislación, ro se tiene copla del comrate de conación 
requerido; sin embargo se sugle<e reó<reccionar la soücitud de información a la Coire<:ción 
General de Recur.;os ~:ériaJes de la Secretarla <le Fmanzas. po< tratarse de la unidad . -
administrativa .. responsable de regislrar y verificar la información relath:a a la 
administración y C01'1trol de bienes muebles o inmuebles del patñmooie estat,J, csl como 
integrar JosJn""'1tários y catálogos respectivos. de conformidad con et art culo 32 
lracción)(XV!l del Reglamente lnte<ior de la Secretaria de Finanzas. 

Expreso a ustéd. mi atenta considoración. 

soc-RE'rARÍ ..... O'E t.OtlCAC'tÓ ·. 
cOORorw.c:6N JURIO{CA y Ol· r .• fi-GISI.ACtÓN 
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José Guadalupe Luna Hemández 

in,,o•uoo do T ,.,,,,..,.,,,:Jo, Aoc,,.o a 1• ln1o,mo,;o<)" P(,bll<o y 
P,ot«<:00" .. l>,10, Po..onalo, Ool C•t,Oo <lo Maxloo y Munl<JO'O> Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

3. El día seis (6) de septiembre de dos mil dieciséis, el RECURRENTE interpuso el 

recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando 

como Acto impugnado: "La Respuesta del Sujeto Obligado en términos de lo que marca 

la Ley en Materia." (Sic); y como Razones o Motivos de inconformidad: "Solicite 

a la Secretaria de Educación del Estado de México el contrato que celebro éste sujeto obligado 

(Secretaria de Educación del estado de México) con la Asociación Civil ~Bienestar ambiental 

de laguna seca" en donde se da en donación el predio ubicado en Domicilio conocido sin, 

localidad laguna seca, localidad de Villa Victoria c;P.50960 para la construcción de la 

Escuela Preparatoria oficial numero 286, pero en la respuesta que se me hace llegar me dicen 

que es competencia dé la Secretaria de Finanzas, mas sin en cambio, deberían tener el 

documento en los archivos de éste sujeto obligado,dado que fue firmado por el secretario de 

educación que en su momento fue ÁLberto Curi Naime, y por esa razón deberían tener, si no 

el original, una copia de conOcirYLiento y están obligados a contar con dicho documento ya 

que el articulo 160 menciona que deberán otorgar el acceso a los documentos que se 

encuentres en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 

facultades ..... Gracias''(Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, 

asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con e} objeto de su 

análisis. 
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<ns!llolodo T.....,,,..,,.,,cla,A,.,,oo • '• I01om,,,.,06n PúDtlca y 
Prntoa,06n,;io0,,100~0<>0ao1 .. a,1c.tado"°'""'ºY"""'"'"'°' 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha doce 

(12) de septiembre de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe 

justificado procedente. 

6. En fecha veintiuno (21) de septiembre de dos mil dieciséis, el SUJETO 

OBLIGADO presentó el Informe Justificado para el recurso de revisión que nos 

ocupa, el cual de manera medular señala lo siguiente: 

MIANIFEST AC!ONES: 

UNO,- En fécha q1uincé de agosto de! arlo e·n cu!"So, ol rocu~rentl!- p,res,;,!11tó solicittl.ld 
d,a lnfo,,rna,ción marcada con el núm.-;ro ele fo!lio.: 00482/SEtllP/2016i 

DOS.- Ah,or.11 bi!e11i:·de c0111formidlad con fo e$tipiulado oo ell artícU1lo 163 de lla Ley de 
Transparencia y Acceso· a I¡;, lnfonmadón Pública del E:stado de Mé):ico y Mu.nicipüos, 
en feche veintidós de agosto del ii.ño en ourso,, se notificó la respue.s.t.a de dilcha 
wlit;itud de información al hoy requirent.i, e11 el sentido, de que en los a,rcr,ivos ,::!\e la 
dependlem:ia no, se habia eni::0<1ttraoo copia del co.nttra,to· de dona:clón r,:;q,;er,ldo. por 
lo Ql!ile se lé sugirió ingre.sar su, sol icitt.:·d de! información ante la Unidad de 
Transparencia de la Secretaria die FLrnarnzas del Gobierno del :Es,tado de México,. lo 

·erior en virhl' le que la Direcdón, d!e Recurso!. Materiales die díchoi d•ependetnci.i 
nlida,d M . , ,~tiva re:Spon,sable· de registrar y verilñicar la i.nformadór, rela,tliv~ 

'.a1i¡[~llit!;lminü~c y~o.1trol1 de b,lenes mu,ebles ·~ lnmuebl,es del patr.imo!l1io e·sita,tar, 
~~Td':! ~ 1 
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'"'"'utodoT,00&p,,en<:f.>,A=,,.ooJolnfo,,...,<onp(ao!leoy 
P•o•««on"" O.too P,,..,,,ate, dol C•""'o d• Me,doo y MunteloJo• 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

1 
asf como inte,91rar los ,in1rerntarí,os ~· catl!!Uogos ré:spectivos, de confoirrnidad cor:i el 
artl'culo 3'2 fr&cclón XXVII dé!! Regílamem<:• ln~erJor¡de la Secr,eta1rla, d,a F,lnanzas. 

Aunado a elfo:> es ,mportanto comentar que mmca S'i! le negé,, ocultó u c,m.ltl,6 la 
int<mm1eci6oí, 111 h,:::iy r,eqtJüraite; ya que ,como zie. 1 despr.e1~d,a· ·dé ílos i!lrchvvos que se 
.ancu.antr~n denrt:ro del expedient,e co:nrestix:1ndl,mntte, a$i como los, que se enccJentran 
.an_ el SAl~EX. se r,e dio respuesta :,i-_ s': le otl:e:itq en ti_empc, y forma, respecto de! 
suieto obl1ga,do que ¡:¡u,dlera tert,ir la 1nformstcion que soll1clta. 

TRES.· Ahora bien, en, atendól'l a que la S,2~etaria de Educación,, tiene como 
prir11cipi10 r,ector I& 1mi!,xim11 publicidad de su lnñowmacílón, la ,actuación co1n 
transpi!ir,encia, bajo un merco de Degia!ldad y en es~rk:~o apego, a !i;ii:; c,blffg.icione,s q1,1e 
!-e deéiv.in en ma,te~la de transparencia y acipe-so a f.a llcfform11cíón públ ii::a, y 
ooncSiidimindo qiue la Unidad de l"raooparencla en :ning(m m,o.m,eintó actuó oon Da 
internsión de ocUJltar información, $!! instauró j una búsqueda1 exh-~l!Stlva de 1'1:1 
info1macl6n. 9irando oilicia:s al: Profosor 'Héctor l.;)11:seis Castro 1Got1zaga, Di r~or de 
Educación Media Suiperlor y SeJNldc,r p,;iblico Haij)r!ita-cio y -aU Pasame ck, ¡r:,geniero 
Jo1ge Baca S1J1eoo, Director ·de Admini:sttraoión, quilen,es en feclha,s. ocho y veinte de 
s.ep,ti-embre del año en curso, <:füeron respuiecsta en :¡o:s Sii9'Uñe,,tes términos: --------------------...... ,.,......,,.,.. ... _______ j________ -----.................. ,.,.. ... .. 
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Secretaría de Educación 

José Guadalupe Luna Hernández 

ln,.o•uoo <lo T..,,,..,,..,cla,Ao<o.., o 1, lnlomu,,:,11" P(,bl<<> y 
P,ot•<•:oOodo1>o10,"'"º"'""'""'C•1o•o«.Maxlcoy'1urucJo•o• Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

11~ ~lo;.;,,, 97 e,;l·Q iSl!il~-tlffl;bJr4, dio!· 2Q'i'ljji, 

I\H,. ,~~ oil,;:lfi;i: ~'i;i~t,¡;li;<j;!~;lt¡li;:i/~OT,¡¡;,. 

~flUJ111r:,:,· l,.;:t-:;lj)IJJIO:::rt.;J E! $(j:_i~~éi!t'LJtji_'jjrJ il11!'.t1,ffl!'•.:J.J::t:~afl, 
' S~..teifti1! ·:LC!~.ii~;:r~)1.o d!¡1 ~w1r;.á;,:'."I} 

'TITULl!!li t:iílt !JI ~\¡:¡, !;iliLTli:,l".!ll~¡¡¡'l(¡;J!iNQLllf.,: 

IP1:ti!!:!S,Ei111l"f!: 

1 
l:::n ,~:~·f.T.l'll;~ ~, !!U.r ·~·t"'i-~'r.i-· '~:·~]~i·Jñ.!);'.r1!'.;!/01_1i2!Jlfi1U!V'/ZC-J~!u H!~oo¡::rier:;t,¡¡;, 

FJ·C1(j·de:2/S,E:/ílP/'2iJ!.6 l1," ti::úi:'r1..i11u:!!.:t!TIJJ:~!J; ~i-!': lü:; ¡)~1iJrq; 5~) Fr-;,.:;;:r;t4.!:il t, i'.U! 5t 

:n ":l. i{~
1:í i1fa·¡:¡:·~!1 i:: ·rk-"1~ :L~·Jt,i:í~'.rr.e,pt!ir,c:ir1ci!31 ~' :~~,i:-=$:') .:t l!;J l·rtf'i'.~r,'.IT~c~xú 
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'"'"'•~••T<om,po<m><lo,A0<0ooalaln,o...,.o<ónP(,O'le.>y 
"'º'""''º" (!<, 0>100 P,,_,,,., o,, c,taoo"" Mnlco y l,lunlelO'o• Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

i 

Ahora bier,. de confo,nrnidad <::on lo estipulado eri nos artrou'ios 12 y 160, d,e la L&Y ele 
;;,ranspa,r{Jncia, y Acceso a, l'.a lr,fomc,ación Ptül::J.li,ca de! Estado, de Mé:<irco y Mltmici¡¡;ios 
que, a ila letr¡; di,cen: ; 

"A.rticufo rz _Los SLljietos obligados sól'o Jop,o~ciona,rá~ ,le /nform.~clcfo 
p,:lé·lic,r que ,se· les re<l'Uiera y que obre en, sJs a~hivos y en el estado en 
,:¡ue .:íst<11 se eJ'N::ll¡lentre. La obligación de, proporcionar- información no 
compre,Qdé e.r p,rocesolrrlient,o de Ja, rnism"I. l!li el presentarla contoirme .,¡ 
i'nte~és dsl so11titante; ,r,o estarán obfigados a 'gene~,rJ'a. re$l.lmirna • . e:fec:,u¡¡I' 
cliil'curos o practicar r.rrvestigac.iones. • 

• Arbi"cu,10 160. Lo:s sc.,Je,ros oibliga,dO$ deb~ro,n otorgar acceso a 11os 
docu.rnen!Oos que se enc1.1AAUe1:1 en ~-i:,s 1>,rchi\'OS ,o q.ue ,esten obfigaa'os a 
documentar de, acuerdo con SsIS' f¡,cu•lta,dc,;:;. ,CómP&lc.nci&s o li:mé'iones ,en 
e, formato que e/ sofidtante man·mes:te.. Qle, ellltre ·· aic¡r.;c.l'J'os formatos 
existentes. ocm.fon'ne a las c.;,r¡,cterfsticas N.s¡cas de .la .lnfom1i11cion o del 
J'ug:air dónde se encuentre ~si /,o P<l'rmJ'te"; ! 

i 
Se reitera al 1roo!.!!n>m_1tY!~-dQSPJ;114 diJU!!J;B, b1.Jsg,¡¡,e,da exhaustDv.a, er, !los archi;vos 
de lia depe,nideimcia, no olbra co,pia del contrat,o m¡e Celeb~ó IS!!..Ji.E:..q~t.:::il!li'> ~d.~ 
Educadón con Ha éU>t;:laelónCNlJ..:Efüm,esta,r ,a,rríb¡,emtal die laouna secav eu,i don,de 
i>!,U:l!U,lll~P.Ona.ci:é.1:u?l:i;iredio ubicado en D'Omicifü::,, oor::¡qdd-0 s/n, locailüdad 'lag\.!Os:! 
seca, tocalidlad de Villla, Vict,oria CP,S;Qi96Q ,¡:¡m:a_l:::,.s;.Q.l:t~r.Y:ccij6n de la Es.:uel;!I 
1:!:.®.R~t<1J:QIÍ9;Q,t1;\:;J.!!.!L!'.l.!,Í.fil.ero, 286. i . 

P.or hJ antes expues,o y furxla.;,i,o, a ílos, Corn isiohados rr,tegnrntes del ílr,s~ltllto ,de 
Tral'l!Sparimc,.a. Accr~so, a la Indbrmati6r:i PGlbllica y Pml:ea:ion de Datos. Pe.r:sonal,as del 
~tado d,e Méx:ioo y Mv111icir;:,1os, a,tentamen,te pido !se sirvan: 

' • , • • .. ,• • 1 

UMHCO.- Tenet por presen~d¡¡,s ein tiempo y fo~ma ftas pres-ente,s m¡;nlfeste,cior>es, 
refarent(l>S, 111 r.ccur.so, de ... rn~isión lntecpu·es.tos en el expedü·9111te n:ümern 
00482/SE/IP/2016, en el ct1alse expresan ras i1.t>tíffcaci,cmes y alegatos de la li.Jnid'ad 
de Treinsparencie d,;. la $,ecr;;,taría el& Eelucaciión.'l ! 

\ ~i 
7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas las 

diligencias que se consideraron pertinentes mediante acuerdo de fecha tres (3) de 

octubre de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, 

misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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'"'"'"'ºdo'""'"'"""'"· Aooo,o a la lnlOO'fflO<I"" """''°" y 
Pro<,,oe~ Oo O- Po""'""'" dol ~,t.>do do M"'"ºY """"'º"'" Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo 

séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 

fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información PúbHca y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciséis, de tal forma que 

el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinticuatro (24) de agosto al 

trece (13) de septiembre de dos mil dieciséis; en consecuencia, si presentó su 
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ln•l""'º <lo Trans""""'"ª' Aoceoo •" ln<om,1>< .. n PUOl<ca y 
P,oto«•OO .. ""'º" Po""""' .. rlol """'ºº"" """"°y""""""'º" Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

inconformidad el día seis (6) de septiembre de dos mil dieciséis, este se encuentra 

dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 

TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

10. La solicitud del particular consistió en conocer el contrato que celebró el 

Secretario de Educación con una asociación civil respecto a la donación de un predio 

en el Municipio de Villa Victoria para la construcción de una escuela preparatoria. 

11. En respuesta, el servidor público habilitado de la Coordinación Jurídica y de 

Legislación del SUJETO O.BLIGADO respondió que no se tiene copia del contrato 

de donación requerido, por lo que orienta al particular para que solicite la 

información a la Secretaría de Finanzas por ser la unidad administrativa competente 

para atender la solidfüd. 

12. En términos generales, el RECURRENTE se inconforma con la respuesta al 

considerar que el SUJETO OBLIGADO debería tener el documento en sus archivos 

dado que fue firmado por el entonces Secretario, y que si no cuentan con el original, 

al menos deberían tener una copia. 

13. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso se circunscribe a determinar 

si la omisión del SUJETO OBLIGADO a hacer entrega de la información solicitada 
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Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

y la orientación que realiza para que se consulte a un diverso sujeto obligado se 

encuentra justificada en términos de la Ley de la materia. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 

14. Tal y como fue referido en los resultandos del presente medio revisor, el 

particular requirió del SUJETO OBLIGADO el contrato de donación que firmó el 

Secretario de Educación que ostentaba el cargo a la fecha de la celebración del 

mismo respecto a la donación de un predio en el Municipio de Villa Victoria para la 

construcción de una escuela preparatoria. 

15. Al respecto, el SUJETO OBLIGADO respondió en términos de información 

proporcionada por el Coordinador Jurídico y de Legislación que no cuenta con la 

información solicitada y sugiere al particular dirigir su solicitud a la Secretaría de 

Finanzas, en virtud de que es la Dirección de Recursos Materiales de dicha 

dependencia la responsable de registrar y verificar la información relativa a la 

administración y control de bienes del patrimonio estatal, así como integrar los 

inventarios y catálogos de conformidad con el artículo 32 fracción XXVII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas .. 

16. Inconforme con dicha respuesta, el particular interpuso el medio de defensa de 

análisis, en el cual argumentó su inconformidad en base a que considera que 

deberían tener el documento en los archivos de éste sujeto obligado, dado que fue 
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Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

firmado por el secretario de educación que en su momento fue ALberto Curi N aime, 

y por esa razón deberían tener, si no el original, una copia de conocimiento y están 

obligados a contar con dicho documento ya que el articulo 160 menciona que 

deberán otorgar el acceso a los documentos que se encuentres en sus archivos o que 

estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades. 

17. Una vez precisado lo anterior, este Órgano Revisor advierte que las razones o 

motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE devienen 

infundadas, en atención a las consideraciones de hecho y de derecho que se 

describen en líneas posteriores. 

18. En un primer orden de ideas, debe señalarse que la manifestación vertida por el 

SUJETO OBLIGADO corno respuesta, constituye una expresión en sentido 

negativo; puesto que refiere; en respuesta a la solicitud de acceso a la información, 

que después de reálizar una búsqueda en los archivos de las entidades 

administrativas municipales competentes no se localizó la información solicitada. 

Hecho que se reafirma en el informe de justificación adicionando a la respuesta 

inicial producida por el Coordinador Jurídico y de Legislación, la respuesta del 

Director de Administración de la Subsecretaría de Planeación y Administración, 

además del Director de Educación Media Superior, emitidas en el mismo sentido. 

19. En ese tenor, es dable inferir que el SUJETO OBLIGADO, si bien refiere que no 

localizó la información pública solicitada, es claro que dicha manifestación se 

encuentra relacionada de manera directa y mediata con la solicitud de acceso a la 
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información inherente toda vez que la respuesta fue emitida por los servidores 

públicos habilitados de las entidades administrativas competentes con el tema 

planteado en la solicitud. 

20. Ahora bien, es necesario aclarar que no es necesario que se realice un acuerdo 

de inexistencia en atención a que la citada declaratoria, únicamente procede en 

aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada se genera en el marco 

de las funciones de derecho público del sujeto obligado, sin embargo, éste no lo 

posee por la razones que deberá expresar a través de un acuerdo debidamente 

fundado y motivado. 

21. En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta 

responsabilidad de explicar a la ci.udadanía porque un ente público que generó, 

poseyó o administró su infonnación pública, ahora no la tiene. 

22. Así, cuando sei actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria 

correspondiente no opera en automático, es decir para que pueda surtir todos sus 

efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establece la 

normatividad en la materia: artículos 19, 20, 47, 49 fracciones II y XIIl, 159 Y 160 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, de cuya interpretación sistemática, se concluye que: 

• El Comité de Transparencia de los sujetos obligados es el único 

competente, para emitir declaratorias de inexistencia. 
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1n-,1tuto•oT""'"""'""º·"'°'º'º"'''"'"""aclónP,,bJ,oay 
P-«100 •• º"'"" """"'""'" dol e,""'° d• ., • .,ro r M"""'""" Recurrente: 
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• El Comité de Transparencia, ordenará una búsqueda exhaustiva y 

minuciosa de la información solicitada, en todas y cada una de las 

áreas y dependencias integrantes del ayuntamiento. 

• El objeto o finalidad es la búsqueda exhaustiva en los archivos 

históricos y/o de trámite, así como en cada una de las oficinas que 

ocupe el sujeto obligado. 

• En el supuesto de que no se localice la información, el servidor público 

habiliado, turnará la solicitud, a su Comité para su análisis y 

resolución. 

• Se procede entonces a efectuar la declaratoria de inexistencia. 

23. Por otra parte, es necesario subrayar que el procedimiento de declaratoria de 

inexistencia no es necesario/en aquellos supuestos como el que acontece, en los que 

el sujeto obligado, reconoce óacepta que en ámbito de sus funciones está generar, 

poseer o administrar la información solicitada, sin embargo, ningún documento ha 

sido generado al respectó (hecho negativo). 

24. Luego entonces no es necesario que el Comité efectúe la declaratoria de 

inexistencia, sino que basta con la manifestación expresa que el servidor público 

habilitado formule. 

25. En efecto, el Servidor Público Habilitado al hacer del conocimiento del Titular 

de la Información que no se ha generado la información solicitada, está realizando 

un acto administrativo, el cual tiene la presunción de ser veraz. 
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26. Así, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO tiene la presunción legal 

de ser verídica, atento que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus 

funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo. 

27. Entonces, ambos procedimientos tienen alcances diversos pues, por un lado la 

declaratoria de inexistencia debe emitirse en aquellos casos en que el sujeto obligado 

generó o poseyó la información solicitada y por alguna razón que debe expresarse 

en el acuerdo respectivo, los documentos se extraviaron o se destruyeron o 

quedaron inservibles, caso en el cual se podría generar una responsabilidad al no 

haberse tomado las medidas necesarias para resguardar la información pública del 

sujeto obligado; en cambio, en el segundo supuesto, nunca ha existido la 

información solicitada ya sea porque teniendo la atribución el sujeto obligado no la 

ha ejercido, o bien, no la genera en ejercicio de sus atribuciones, lo cual podría 

generar una responsabilidad administrativa en el caso de que se señale que no se 

generó y si haya sido.generada la información. 

28. Clarificado lo anterior, al emitir su respuesta el sujeto obligado señaló que no se 

ha generado ningún documento relacionado con la solicitud de información, de ahí 

que se trata de una aseveración que tiene la presunción de veracidad, e implica un 

hecho negativo, de ahí que resulten infundados los motivos de inconformidad 

analizados. 
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29. Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo 

que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre 

en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto 

devienen infundados. 

30. Además, este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un 

pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la 

solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de 

la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la 

Materia que permita que, vía recíii:so de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de 

apoyo a lo anterior por an~logía elcriterio 31-10 emitido por el entonces Instituto 

Federal de Acceso a la Infonnación y Protección de Datos, que a la letra dice: 

"El Instituto Fede,ral de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta 

con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos 

proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública 

Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de 

promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver 

sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos 

personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado 

para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las 

autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los 
particulares, en virtud de que en los artículos 49 y SO de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una 
causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto." 
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31. Respecto a la orientación que formula el SUJETO OBLIGADO para que el 

particular dirija su solicitud a la Secretaría de Finanzas, este Pleno considera que en 

todo caso es dicha dependencia la que pudiera contar en sus archivos con la 

información solicitada, ello de acuerdo a las facultades que le competen de acuerdo 

a los artículos 19 fracción III, 23 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de México y 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Finanzas. 

32. Por lo anteriormente expuesto, resultan INFUNDADAS las razones o motivos 

de inconformidad hechos valer porel RECURRENTE, toda vez que no se actualizan 

las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de tal manera 

que se CONFIRMA la respuésta del SUJETO OBLIGADO emitida para la solicitud 

de información 00482/SE/IP/2016. 
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Secretaría de Educación 

José Guadalupe Luna Hemández 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechas 

valer por  en términos del considerando CUARTO de la 

presente resolución. 

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. REMÍTASE, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la 

Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 
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Secretaría de Educación 

José Guadalupe Luna Hemández 

ln.o•uoo <lo T '""""""""'"•, Ao<4,¡o • •• lnfo,moou)n Pübl<co ~ 
P•ot.eo,M de Oa10, """""aJ°' d•I C•lodo,;. MOxlco y Mvn,cJo,0> Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

CELEBRADA EL DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Ausencia Justificada) 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionado Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martinez.Cmz Zulema Martinez Sánchez 

Comisionado Comisionada 

·(Rúbrica) (Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

Esta hoja corresponde a la resolución de doce (12) de octubre de f kil~~~ 
emitida en el recurso de revisión 02758/INFOEM/IP/RR/2016. 
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